
FUNDACIÓN FUNDANEED 
MARÍA DEL PILAR SAMANIEGO DE TIEDRA 
CALLE ALMANSA 9 
37002 SALAMANCA 
SALAMANCA 

            Les comunicamos que la actividad formativa:

            Según la normativa de la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, 
en los materiales de promoción o certificación de asistencia de dicha actividad, tendrán que constar 
de manera conjunta

        1.- El logo de la Comisión de Formación Continuada de Castilla y León
        2.- El texto "Actividad Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de Castilla y León"
        3.- El número de créditos

        Me permito recordarles que no se puede hacer ninguna referencia a la Comisión de Formacion 
Continuada de Castilla y León, salvo las mencionadas, así como la plena responsabilidad de su 
institución en el cumplimiento estricto de los requisitos establecidos en la propuesta de acreditación 
presentada ante esta Comisión.

            Ha sido ACREDITADA por la Comisión de Formación Continuada de Castilla y León, reunida
en Pleno el día 18 de Abril de 2023                                                                                                         

Nº de Expediente: 37-517/001-23
Título: CONGRESO NACIONAL DE SALUD MENTAL INFANTO JUVENIL

Localidad:
Fechas: 15/02/23  - 17/02/23
Dirigido a:

SALAMANCA

Graduado/Licenciado Sanitario Neurología,  Pediatra AP ,  Pediatria 
Hospitalaria ,  Psicología ,  Psiquiatría 

  1.9  Créditos20Nº de Horas Solicitadas
Nº de Horas Reconocidas 18

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: BPKCVSPAQSWG7ES2AIFRKA 

Nº Registro Salida: 20239000264858 Fecha Registro Salida: 19/04/2023 10:05:58 Fecha Firma: 19/04/2023 08:28:31 Fecha copia: 19/04/2023 10:56:24 

Firmado: BLANCA MORETON BOMBIN 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=BPKCVSPAQSWG7ES2AIFRKA para visualizar el documento 
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